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¿Severo o grave?†

Severe or grave?

Alfredo Pinzón • Bogotá, D.C. (Colombia)

Acta Médica Colombiana Vol. 42  N°1  ~  Enero-Marzo  2016

Lapsus Medicus

¿Severo o Grave?
El uso de las palabras severo y severidad, para describir la condición grave de un paciente o el estado 
avanzado de una enfermedad, es una práctica frecuente pero inadecuada, producto de la semejanza 
con los términos en inglés:

Severe: [adjective] serious; extreme; very bad; strict or harsh; not kind or gentle.
Severity: [noun] strictness. How severe something is.

Sin embargo, en español estas palabras tienen acepciones más específicas:

Severo, ra: (Del latín sevērus):
1.	 adj. Riguroso, áspero, duro en el trato o el castigo.
2.	 adj. Serio, austero.
3.	 adj. Exacto y rígido en la observancia de una ley, un precepto o una regla.
4.	 adj. Exigente en el cumplimiento de las normas o de la disciplina.

Severidad: (Del latín severĭtas, -ātis):
1.	 f. Cualidad o estado de severo.

Es error común el uso incorrecto de “severidad” con el sentido de “gravedad”, “importancia” o 
“intensidad”, por influencia del inglés severity. Asi mismo, es cada vez más frecuente encontrar 
médicos que utilizan en español el anglicismo “severo” con el sentido de “grave”, “intenso” o 
“fuerte”, pero este uso suscita fuerte rechazo entre la mayor parte de los hablantes, incluida buena 
parte de la clase médica.

Los términos más adecuados en nuestra lengua para describir esas características son:

Grave: (Del latín gravis):
1.	 adj. Grande, de mucha entidad, importancia o intensidad. Enfermedad grave.
2.	 adj. Dicho de una persona: Que padece una enfermedad o una lesión graves.
3.	 adj. Aplicado a una enfermedad: potencialmente mortal o que puede tener importantes compli-

caciones o secuelas.
4.	 adj. Arduo, difícil.

Gravedad: (Del latín gravĭtas, -ātis):
2.	 f. Cualidad de grave. Gravedad de un asunto, de una enfermedad.
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